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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

17959 KRACK ZAPATERÍAS, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
PARTNER GALICIA, S.L.
VENTAS CORPORATIVAS, S.L.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

Se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/
2009,  de  3  de  abril,  sobre  Modificaciones  Estructurales  de  las  Sociedades
Mercantiles, que las juntas generales y universales de socios de las mercantiles
Krack Zapaterías, S.L. (sociedad absorbente) y Partner Galicia, S.L., y Ventas
Corporativas, S.L. (sociedades absorbidas), celebradas en fecha 30 de abril de
2012, han acordado por unanimidad la fusión por absorción de Krack Zapaterías,
S.L. (sociedad absorbente), y Partner Galicia, S.L. y Ventas Corporativas, S.L
(sociedades absorbidas).

En razón de ello, Partner Galicia, S.L. y Ventas Corporativas, S.L, se disuelven
y extinguen sin liquidación, traspasando en bloque la totalidad de su patrimonio a
título universal a Krack Zapaterías, S.L., de conformidad con el proyecto común de
fusión suscrito por el órgano de administración en fecha 30 de abril de 2012.

Se hace constar, de conformidad con lo dispuesto en el citado artículo, que los
socios  y  acreedores  así  como los  representantes  de  los  trabajadores  de  las
sociedades participantes en la fusión tienen derecho a obtener el texto íntegro de
los acuerdos de fusión y los balances de fusión.

Se hace constar, asimismo, el derecho que asiste a los acreedores de las
sociedades participantes en la fusión de oponerse a la fusión en los términos
previstos en los artículos 43.1 y 44 de la citada Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, en el plazo de un mes
a contar desde la fecha del último anuncio del acuerdo de fusión.

Pontevedra, 30 de mayo de 2012.- Juan Carlos Fontán Fontán, administrador
solidario de Krack Zapaterías, S.L., Manuel Fontán Torreiro, administrador solidario
de Partner Galicia, S.L., y Juan Carlos Fontán Fontán, administrador único de
Ventas Corporativas, S.L.
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